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68001 31 03 002 	Verbal 
2020 00103 00 

EDGAR MENDIETA GOMEZ CONSTRUCTORA HABITAT DEL ORIENTE 
S.A.S. 

Auto inadmite demanda 
DE RECONVENCION 04/06/2021 

68001 31 03 002 	Verbal 
2020 00103 00 

EDGAR MENDIETA GOMEZ CONSTRUCTORA HABITAT DEL ORIENTE 
S.A.S. 

Auto tiene por notificado por conducta concluyente 
04/06/2021 

68001 31 03 002 	Verbal 
2020 00146 00 

NAIDA ASCENCIO MARTINEZ, en 
representacion de su hijo menor MANUEL 
ALEJANDRO BLANCO ASCANIO 

CLINCA FOSCAL INTERNACIONAL 
Auto admite demanda 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE LA NUEVA 
EPS A LA FOSCAL 

04/06/2021 

68001 31 03 002 	Verbal 
2020 00146 00 

NAIDA ASCENCIO MARTINEZ, en 
representacion de su hijo menor MANUEL 
ALEJANDRO BI ANCO ASCANIO 

CLINCA FOSCAL INTERNACIONAL 
Auto tiene por notificado por conducta concluyente 

04/06/2021 

68001 31 03 002 Verbal 
2020 00146 00 

NAIDA ASCENCIO MARTINEZ, en 
representacion de su hijo menor MANUEL 
ALEJANDRO BLANCO ASCANIO 

CLINCA FOSCAL INTERNACIONAL 
Auto admite demanda 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE FOSUNAB A 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

04/06/2021 

68001 31 03 002 	Verbal 
2020 00146 00 

NAIDA ASCENCIO MARTINEZ, en 
representacion de su hijo menor MANUEL 
ALEJANDRO BLANCO ASCANIO 

CLINCA FOSCAL INTERNACIONAL 
Auto admite demanda 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE LA FOSCAL 
A SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

04/06/2021 

68001 31 03 002 	Verbal 
2020 00146 00 

NAIDA ASCENCIO MARTINEZ, en 
representacion de su hijo menor MANUEL 
ALEJANDRO BLANCO ASCANIO 

CLINCA FOSCAL INTERNACIONAL 
Auto admite demanda 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA DEL 
INSTITUTO DEL CORAZON DE 
BUCARAMANGA S.A. A SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA 

04/06/2021 

68001 31 03 002 	Tutelas 
2021 00002 00 

GILBERTO CARLOS FONTECHA 
DULCEY 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Auto decide recurso 

04/06/2021 

68001 31 03 002 	Ejecutivo Singular 
2021 00050 00 

ARNOLD GONZALEZ PARDO GABRIEL ARMANDO ALBARRACIN 
Auto libra mandamiento ejecutivo 

04/06/2021 

68001 31 03 002 	Tutelas 
2021 00147 00 

CLAUDIA JULIANA PICON SANABRIA JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
PIEDECUESTA 

Auto ordena enviar proceso 
REMITE POR COMPETENCIA A LOS JUZGADOS 
DE FAMILIA 

04/06/2021 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/06/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL 
DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MIsas A LAS 4:00 P.M. 

MIL 	A D AZ LIZARAZO 
SECRET 10 



Al despacho de la señora Juez a fin de resolver sobre la admisibilidad de la demanda. Bucaraman 	de junio de 2021 

a Milena Díaz Lizaraz 
Secretani 

Radicación 	: 68001-31-03-002-2020-00103-00 
Proceso 	: Verbal. 
Providencia 	: lnadmisión. 
Demandante 	: DAYANA PAOLA MENDIETA ROMERO 
Demandados 	: EDGAR MENDIETA GÓMEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de reconvención, de cuyo estudio se 
colegirá si cumple con los requisitos formales que señala la ley de cara a su admisión. 

Al efecto los artículos 82 a 90 del Código General del Proceso, consagran los 
requisitos generales y adicionales para la presentación de una demanda y los 
artículos 368 y siguientes, lo hacen de manera especial para el juicio verbal. 

Del estudio del escrito genitor se detecta la falencia que a continuación se detalla: 

"La parte actora deberá acreditar haber agotado el requisito de procedibilidad". 

En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., habrá de inadmitirse la 
presente demanda para que la accionante dentro el término legal subsane los 
defectos enrostrados, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de reconvención impetrada, mediante apoderado 
judicial, por DAYANA PAOLA MENDIETA ROMERO, en contra de EDGAR 
MENDIETA GÓMEZ y CONSTRUCTORA HABITAT DEL ORIENTE S.A.S.; por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término legal de cinco (5) días para 
subsanar la falencia enrostrada, so pena de rechazo de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del C.G.P. 

NOTIOQUESE. 

 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
JUEZ. 



El auto anterior se notifica a las partes en estado 
No. 

Bucaramanga, 8 de junio de 2021 

Milena Díaz Lizarazo 
Secretada 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 



Al De acho. Bucar 4 de junio de 2021 

RA MILENA'TAZ LIZARAZO 

MH 
Radicación: 2020-0103 
Proceso: 	Verbal 

Secretaria 

J ZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buca amanga, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

El apoderado judicial del demandante aporta la documentación relativa a 
la notificación personal de la demandada DAYANA PAOLA MENDIETA 
ROMERO conforme lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

la cual resultó efectiva 26 de noviembre de 20201  y por ende, los 

respectivos términos corrieron desde el siguiente 27 de noviembre y hasta 
el 19 de enero de 2021; siendo entonces que la contestación de la 

demanda allegada el pasado 18 de enero lo fue dentro de la respectiva 

oportunidad procesal, por lo que se le dará el trámite correspondiente. 

De otra parte, la sociedad demandada CONSTRUCTORA HABITAT DEL 
ORIENTE S.A.S. otorgó poder a un profesional del derecho, quien contestó 

la demanda. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería a los abogados que a continuación 

se relacionan, en los términos y con las facultades de los respectivos 

poderes: 

1.1. GIOVANNI DE J. QUINTERO VENCE, para actuar como 
apoderado de la demandada DAYANA PAOLA MENDIETA 
ROMERO. 

1.2. ALEJANDRO IBAÑEZ GAMBOA, para actuar como apoderado de 
la CONSTRUCTORA HABITAT DEL ORIENTE S.A.S. 

SEGUNDO: Conforme lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., TENER 

como notificado por conducta concluyente a la CONSTRUCTORA 

HABITAT DEL ORIENTE S.A.S., a partir de la notificación del presente 

proveído. 

TERCERO: AGREGAR al informativo las contestaciones de la demanda 

oportunamente allegadas por los apoderados de la demandada DAYANA 

PAOLA MENDIETA ROMERO y CONSTRUCTORA HABITAT DEL 

ORIENTE S.A.S., respectivamente. 

1  Teniendo en cuenta que el correo electrónico fue remitido el 23 de noviembre de 2020 



CUARTO: Por la secretaría del Despacho, CORFtASE TRASLADO de las aludidas 

contestaciones de la demanda. 

QUINTO: Por la secretaría del Despacho, CORRASE TRASLADO de las 

excepciones previas invocadas por la demandada CONSTRUCTORA HABITAT 

DEL ORIENTE S.A.S.. 

Notifíquese y cúmplase. 

-22SO4Q 0:0) 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes en 

Estado No. C6(0 Junio 8 de 2021 

Secretaria: 

DRA MILENA D Z LIZARAZO 



acho. Buc ram nga, 4 de junio de 2021 

RA MILEN DIAZ LIZARAZO 
Secretaria 

Al D 

Radicación: 2020-146 
Proceso: 	Verbal 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 66, 82 y 84 del C.G.P., se 

admitirá el llamamiento en garantía formulado. 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula la 
NUEVA EPS S.A., por intermedio de apoderado judicial, a la 

FUNDACIÓN OFTALMOLOGICA DE SANTANDER — FOSCAL. 

SEGUNDO: Del llamamiento en garantía y sus anexos, córrase traslado 

a FUNDACIÓN OFTALMOLOGICA DE SANTANDER — FOSCAL, por el 

término de veinte (20) días. 

TERCERO: NOTIFICAR a FUNDACIÓN OFTALMOLOGICA DE 
SANTANDER — FOSCAL por anotación en estados, por haber sido también 
demandada en el presente proceso y encontrarse debidamente notificada. 

Notifíquese y cúmplase 

. QDFtbjrQfa/j4<:) 
SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALAeI0 

Juez 

NOTIFICACION POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes 

en Estado No.05/, Junio 8 de 2021 

Secretaria: 

110  RA MILENA DIA' LIZARAZO 



Radicación: 2020-146 
Proceso: 	Verbal 

Al Despacho. Buca amanga, 4 de junio de 2021 

\ 
RA MILENA DIAZ LIZARAZO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

El apoderado de la parte demandante allega documentación relacionada 
con el envío del citatorio al correo electrónico de los demandados NUEVA 

EPS, FOSCAL INTERNACIONAL y FOSUNAB, respectivamente; sin 
embargo, no puede tenerse como cumplida la notificación conforme el 

artículo 80  del Decreto 806 de 2020 -a la luz del cual es que resulta plausible 

agotar la notificación con solo el trámite de la notificación personal-, ya que 

revisados dichos correos se advierte que sólo se remitió el auto 

admisorio de la demanda, más no la totalidad de los documentos que la 
norma en cita exige con dicho propósito; además, se advierte que lo 
enviado fue el citatorio conforme lo establece el 291 del C.G.P., ya que 

incluso allí se cita dicha norma. Por tanto, para concluir el ciclo de 
notificación haría falta el envío del correspondiente aviso. 

Por su parte, los demandados INSTITUTO DEL CORAZÓN DE 
BUCARAMANGA S.A. y NUEVA EPS, de manera respectiva le otorgaron 
poder a un profesional del derecho, los cuales procedieron a contestar la 

demanda y por ende, se tendrá a dichos sujetos procesales como 
notificados por conducta concluyente a partir de la notificación por 

estados del presente auto. 

De otra parte, el apoderado de los demandados FUNDACION FOSUNAB y 
FUNDACIÓN OFTAMOLÓGICA DE SANTANDER — FOSCAL -quienes se 

notificaron personalmente-, contestó la demanda dentro de la respectiva 
oportunidad procesal. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería a los abogados que a continuación 

se relacionan, en los términos y con las facultades de los respectivos 

poderes: 



Notifíquese y cúmplase 

2aw_64 „„(;) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes 
en Estado No. 	Junio 8 de 2021 
Secretaria: 

SANTYRA MILENA IAZ LIZARAZO 

1.1. OSCAR ERNESTO NIETO DIAZ, para actuar como apoderado de 

la FUNDACION FOSUNAB y FUNDACIÓN OFTAMOLÓGICA DE 
SANTANDER — FOSCAL. 

1.2. OLGA LUCIA GOMEZ SALAZAR, para actuar como apoderada del 

INSTITUTO DEL CORAZÓN DE BUCARAMANGA S.A. 

1.3. LUIS CARLOS TORRES MENDIETA, para actuar como 

apoderado de la NUEVA EPS S.A. 

SEGUNDO: CONFORME lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene 

como notificados por conducta concluyente a los demandados INSTITUTO DEL 
CORAZÓN DE BUCARAMANGA S.A. y NUEVA EPS S.A., a partir de la 

notificación por estados del presente auto. 

TERCERO: AGREGAR al informativo la contestación de la demanda 
allegada por los apoderados de los demandados FUNDACION 
FOSUNAB, FUNDACIÓN OFTAMOLÓGICA DE SANTANDER — 
FOSCAL, INSTITUTO DEL CORAZÓN DE BUCARAMANGA S.A. y 
NUEVA EPS S.A., respectivamente. 

CUARTO: Una vez surtido el trámite de los llamamientos en garantía, se 
correrán los traslados de rigor. 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Juez 



DIAZ LIZARAZO 
reta ria 

Radicación: 2020-146 
Proceso: 	Verbal 

Al Despacho. Bucar 	nga, 4 de junio de 2021 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 66, 82 y 84 del C.G.P., se 

admitirá el llamamiento en garantía formulado. 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula la 

demandada INSTITUTO DEL CORAZÓN DE BUCARAMANGA S.A., por 
intermedio de apoderado judicial, a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDO: Del llamamiento en garantía y sus anexos, córrase traslado 

a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por el término de 

veinte (20) días. 

TERCERO: NOTIFICAR a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. del llamamiento en garantía que se le formula, conforme lo 
dispuesto en los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase 

(tLtt etsp 
SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes 

en Estado No. (31,6 Junio 8 de 2021 
Secretaria: 

MILENA DIAZ LIZARAZO 



Al De ho. Bucarama 4 de junio de 2021 

LIZARAZO 
ecretaria 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes 

en Estado No. 	@ Junio 8 de 2021 

Secretaria: 

RA MILENA DI LIZARAZO 

Radicación: 2020-146 
Proceso: 	Verbal 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 66, 82 y 84 del C.G.P., se 

admitirá el llamamiento en garantía formulado. 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula la 

demandada FUNDACIÓN OFTALMOLOGICA DE SANTANDER - FOSCAL, 

por intermedio de apoderado judicial, a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDO: Del llamamiento en garantía y sus anexos, córrase traslado 

a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por el término de 

veinte (20) días. 

TERCERO: NOTIFICAR a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. del llamamiento en garantía que se le formula, conforme lo 

dispuesto en los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

4-te_frip 
SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALA I0 

Juez 

Notifíquese y cúmplase 



Notifíquese y cúmplase 

Radicación: 2020-146 
Proceso: 	Verbal 

Al D pacho. Bucar 1tt7a1 4 de junio de 2021 

RA MILENA D AZ LIZARAZO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 66, 82 y 84 del C.G.P., se 

admitirá el llamamiento en garantía formulado. 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula la 

demandada FUNDACIÓN FOSUNAB, por intermedio de apoderado 

judicial, a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDO: Del llamamiento en garantía y sus anexos, córrase traslado 

a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por el término de 

veinte (20) días. 

TERCERO: NOTIFICAR a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. del llamamiento en garantía que se le formula, conforme lo 

dispuesto en los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes 

en Estado No. r,-1%(a Junio 8 de 2021 

Secretaria: 

SANDRA MILENA qIAZ LIZARAZO 



RAD: 2021-50 
PROC: EJECUTIVO 

Al Despacho. Bucaran6angá7j4 de junio de 2021 

RA MILENA IAZ LIZARAZO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

Atendido oportunamente el requerimiento hecho para la corrección de la 

demanda y toda vez que a partir de la documentación aportada, se encuentra 

que aquélla reúne los requisitos de los artículos 82 y 84 del C.G.P., en tanto se 

presentan el contrato hipotecario y los pagarés, los cuales cumplen con los 

requisitos de los artículos 621 y 709 del Co. de Co. y además, se anexa el 

certificado actualizado de Matrícula del bien inmueble hipotecado; el Juzgado 

librará el mandamiento de pago deprecado. 

Por lo anterior, el Juzgado RESU E LV E: 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO -art. 468 del C.G.P.-, se dicta 

mandamiento de pago, a favor de ARNOLD GONZALEZ PARDO y en contra 

de los señores GABRIEL ARMANDO ALBARRACIN GUERRERO y CLAUDIA 

LILIANA URIBE FRIAS, para que dentro del término de cinco (5) días 

paguen las siguientes sumas: 

1.1. CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.00.000.00), por 

concepto de capital contenido en el pagaré No. 56, anexo a la demanda 

y visible a folios 31 a 33. 

1.2. SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($70.000.000.00), por 

concepto de capital contenido en el pagaré No. 65, anexo a la demanda 

y visible a folios 34 a 36. 

1.3. TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000.00), por 

concepto de capital contenido en el pagaré No. 65, anexo a la demanda 

y visible a folios 28 a 30. 

1.1. Por los intereses moratorios liquidados sobre las sumas anteriores así: 

en el numeral 1.1., desde el 28 de agosto de 2019; numeral 1.2., desde 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes 
en Estado No. 011.)(9 	Junio 8 de 
2021. 
Secretaria 

SANDRA M ENA DIAZ LIZARAZO 

el 23 de agosto de 2019 y numeral 1.3., desde el 28 de noviembre de 

2019, a la tasa máxima que para tal efecto fijare la Superintendencia 

Financiera de Colombia, al pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en la sentencia. 

TERCERO: Notificar este auto al demandado en los términos previstos en los 

arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que tiene diez (10) días para formular 

excepciones. 

CUARTO: Conforme al numeral 2 del artículo 468 del C.G.P., se decreta el 

EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 300-

33296, ordenando oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, para lo de su cargo. 

SEPTIMO: Ofíciese a la DIAN comunicando la iniciación de este proceso, 

clase de título, cuantía, fecha de exigibilidad, nombre de la deudora, acreedor 

y sus respectivas identificaciones. 

OCTAVO: RECONOCER personería al abogado RAFAEL ANTONIO HOLGUIN 

CORZO para actuar como apoderado de ALFONSO GOMEZ ALBA, en los 

términos y con las facultades del poder a él conferido; advirtiendo que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., sólo puede actuar un 

apoderado en el proceso y por ende, para que pueda actuar el designado, 

como "sustituto", deberá tramitarse la respectiva sustitución. 

Notifíquese 

-C__Cfratk &1}-éattL) 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE P 

y  

LACIO 

Juez 
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